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Crédito suplementario, presupuesto de la lnunicipalidad 

de San Antonio de Areco 
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* ~ R T ~ C V L O  1 . O  - Abrese iin crédito suplementario al artículo 
.", capítulo 56, del presupuesto de ias municipalidades, por las 
iguientes cantidades : 

Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 .O00 
Gastos judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 

25.000 

.LART. 2." - Este gasto se iminntará a esta.ley g eerfi eatisfe- 
!ho de las rentas de la municipalidad de Ban Antonio de Aneco. 

ART, 3 O -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
' I 

1 Dado en la sala de sesiones de la Legislatura de la Provincia, 
2 diez y siete de mayo de mil ochocientos ochenta y tres. 

BELISBRIO HUEYO. 

l h k  G. Pinto. 

Bueiios Aires, inayo 21 de 1883. 

Cúmplase, comiiníquese, publíquese e insértese en el Registro 
Oficial. 
---- Y----------- 

- - - - - - - - 

ADOLFO GONZALEZ CHAVES. 
CARLOS A. D'Amco. 


